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1. ANTECEDENTES, OBJETO E INICIATIVA DEL PROYECTO  
  

1.1. Antecedentes y objeto de este documento.  
  

En atención a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia, el nuevo Plan General de 

Ordenación Urbana de Hondarribia ha de ser objeto de evaluación desde la perspectiva de sus posibles impactos 

en materia de género.  
  

La evaluación se realiza en el marco general conformado por las previsiones contenidas, entre otras, en las 

disposiciones legales siguientes:  

• Ley para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, de 22 de marzo de 2007 (Ley 3/2007).  

• Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015 (RDL 7/2015) 

(artículos “20.1.c”, etc.)  

• Ley para la igualdad de hombres y mujeres, de 18 de febrero de 2005 (Ley 4/2005), modificada 

posteriormente mediante las leyes 3/2012 y 1/2022.  

• Directrices aprobadas por el Consejo de Gobierno del Gobierno Vasco mediante resolución 40/2012.  
  

Ese proceso ha sido promovido por el Ayuntamiento de Hondarribia, bajo la dirección del servicio de urbanismo. 

Las actuaciones promovidas en ese contexto, incluidas las relacionadas con la participación ciudadana, y las 

sugerencias y propuestas planteadas son las contenidas en los siguientes documentos:  

• Memoria del Avance del Nuevo Plan General de Hondarribia, documentos I y II.  

• Programa de participación ciudadana Documento resumen Fase Acuerdo nueva tramitación Plan general 

e Inicio de programa de participación ciudadana. (Miradas Transversales, perspectiva de género).  

• Documento de Objetivos y Criterios, y Respuesta a las Sugerencias presentadas en fase de Exposición 

Pública del Avance.  

• Memoria de Impacto de Genero elaborado por “Projecta Urbes”, para la aprobación inicial del PGOU. 
 

Todos esos documentos forman parte del expediente de Plan General y a ellos debemos remitirnos. 

 

En especial, cabe hacer referencia a la Memoria de Impacto de Genero elaborado por “Projecta Urbes”, para la 

aprobación inicial del PGOU en marzo de 2023, cuya introducción, criterios generales, diagnóstico y criterios 

específicos, criterios de aplicación merecen ser ratificados. No obstante, las modificaciones introducidas en la fase 

de aprobación provisional del documento, suponen una modificación en las propuestas por ámbitos urbanísticos, 

que se recogen en los cuadros adjuntos. Para poder facilitar la comprensión del documento a la ciudadanía, las 

modificaciones introducidas se han destacado en color violeta. 

 

En enero de 2025 Emakunde ha editado la Guía para la evaluación de impacto de género de los Planes Generales 

de Ordenación Urbana (PGOU), con la finalidad de facilitar a las entidades locales la elaboración de un análisis de 

género de la situación urbana y proponer e implantar mejoras en clave de igualdad adaptadas a cada entorno local.  

 

Teniendo en consideración la fase en la que se encuentra la redacción del Plan, se incorporan los cuadros 

propuestos en la guía, en lo que resulta de aplicación a la fase del documento en la que nos encontramos, y también 

se recogen las propuestas que deberán de tenerse en consideración al redactar los documentos de ordenación 

pormenorizada. 

 

La Memoria del Documento de Aprobación Provisional recoge de este modo las modificaciones realizadas: 

 

Modificaciones de carácter general. 

 

- Introducción de “Auzo Bihotzak” 
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Durante el proceso de participación ciudadana y exposición pública se observó una gran preocupación por la 

dispersión del parque edificado y por la falta de calidad de los espacios públicos que deviene en un uso 

excesivo del transporte privado y en la carencia de espacios adecuados para la interacción social. 

 

Como medida para paliar esta circunstancia se propone implementar un sistema polinuclear de espacios 

generadores de vida urbana: los denominados “Auzo Bihotzak” o corazones de barrio. 

 

El objetivo que se persigue mediante esta iniciativa pasa por la reordenación policéntrica del espacio público, 

la recuperación e identificación de espacios libres con identidad en todos los barrios, la ubicación preferente 

de actividades terciarias, especialmente comerciales, y equipamientos en estos enclaves y la promoción de 

una conexión efectiva para peatones y ciclistas a través de estos espacios. 

 

Los “Auzo Bihotzak” se conciben como espacios públicos abiertos, con una oferta material y simbólica que 

incluya lugares de ocio y equipamientos culturales y con una oferta comercial combinada de vivienda y 

servicios. Estos espacios acogerán de manera prioritaria la oferta de nuevos equipamientos de carácter local, 

a fin de reforzar la vida urbana en las zonas en que se ubican. 

 

Además, tendrán en cuenta la perspectiva de género, y el diseño para todas las personas, especialmente para 

aquellas con necesidades especiales como las personas menores, tercera edad o cualquier tipo de diversidad 

funcional. 

La conexión entre “Auzo Bihotzak” y caminos escolares se realizará por vías de prioridad peatonal y ciclable. 

 

Todo Auzo Bihotza debe cumplir una serie de requisitos desde el punto de vista urbanístico: 

 

° Ubicación: buena ubicación y aceptada por los vecinos. 
° Espacio público atractivo y de calidad: espacio suficiente, mobiliario urbano, zonas verdes y al aire libre y otras 

características a definir en el proceso. 
° Servicios de proximidad: evitar desplazamientos no deseados a otras zonas de la ciudad. Esto implica tener cerca 

los servicios públicos de uso habitual (equipamientos deportivos y/o culturales, dotaciones) y la oferta de servicios 
privados (pequeño comercio de proximidad). 

° Conexión entre bicis/peatones y Auzo Bihotzak en trama urbana: Se propone organizar estos espacios públicos de 
los barrios dentro de una red peatonal/ciclista que conecte los espacios libres/verdes de la ciudad con los espacios 
públicos. 

 

Así, se proponen 12 “Auzo Bihotza” en el municipio: 

 

° Ámbito 3.3. Mendelu: Equipamientos deportivos, oficina de proximidad, equipamiento sociocultural y comercio.  
° Ámbito 4.1. Amute: Mejora de la urbanización de Anttoni Etxeberria Mendizabal plaza y parque infantil, 

equipamiento institucional o sociocultural, actividades terciarias en el convento de los Capuchinos (alojamiento y 
hostelería). 

° Ámbito 4.3. Kosta-Santa Engrazia, y Ámbito 5, Arkolla: Reurbanización del espacio frente a la ermita de Santa 
Engrazia y espacio libre d1.2/4.3, puesta en valor del patrimonio cultural (gabarra) y de la regata. 

° Ámbito 4.6. Zumardia: Refuerzo del equipamiento comercial mediante la ampliación del supermercado existente y 
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la disposición de un edificio para albergar de forma permanente el mercado municipal. Creación de una plaza 
elevada sobre la cubierta del supermercado, reurbanización de la plaza y recuperación de la alameda como espacio 
verde. 

° Ámbito 7.1. Alde Zaharra: Revitalización comercial, en especial en Arma Plaza, Apezpiku plaza y Gipuzkoa plaza; 
mejora de la accesibilidad interna y de la conexión con el resto del municipio. 

° Ámbito 6.1. Puntalea. Mejora urbanización Plaza San Marcos. 
° Ámbito 8.3. Zezen-Plaza, dotación de un aparcamiento subterráneo bajo Errebellin Kalea y mejora urbanización 

plaza. 
° Ámbito 8.4. Muliate, equipamientos socioculturales, creación de un área de juego verde didáctica. 
° Ámbito 8.10. Akartegi:  

Satarka-Soroeta 

Sokoa: Mejora de la urbanización y del espacio verde en la zona.  

Talaia-Bordari: Apertura del espacio frente al colegio y dotación de equipamientos socio culturales, dirigidos a 

los niños. 

° Portua, Ámbito 9.1. Madalen Auzoa, actuaciones encaminadas a compatibilizar la calidad de vida de os vecinos 
con el impulso comercial y social de la zona. Creación de una plaza cubierta en Itsasargi Kalea. 

 

- Limitación de las transferencias de VPP 
 
Los artículos 14 y 15 del DEU 123/2012 establecen la posibilidad del cumplimiento de la exigencia dotacional por ámbitos 
diferenciados, de forma conjunta en cada clase de suelo –suelo urbano y suelo urbanizable- o en el conjunto de ambas 
clases. 

 

Dado que las significativas diferencias entre el precio del suelo de la vivienda protegida y la destinada al 

mercado libre en el mercado local, permiten operar con eficacia los mecanismos de cesión y ponderación 

establecidos por la legislación, el documento de aprobación inicial, al igual que el Plan general de 2017 

preveía una solución de cumplimiento conjunto de la dotación de vivienda protegida, concentrando la misma 

en parcelas y Ámbitos Urbanísticos específicos, con el objetivo de asegurar intervenciones de gestión y 

promoción, de iniciativa municipal, de entidad adecuada, y, con la garantía de las mismas configurarán 

unidades urbanas socialmente cohesionadas y reservando otros ámbitos para albergar la vivienda de 

promoción libre, con destino a un desarrollo de vivienda de valor elevado, dirigida a captar la demanda de 

segunda residencia. 

Las compensaciones al patrimonio municipal de suelo por la transferencia de la dotación legal de vivienda 

protegida permitían la viabilidad de las actuaciones con déficit de vivienda libre a cargo de las monetizaciones 

de los ámbitos sin vivienda protegida. 

 

Este mecanismo de trasferencia del estándar de VPP fue fuertemente contestado por la ciudadanía en la 

totalidad sesiones de participación ciudadana realizadas tras la aprobación inicial, tanto en las que se 

celebraron con anterioridad a la finalización del plazo de alegaciones, como aquellas celebradas por barrios 

para trabajar sobre los “Auzo Bihotzak”, y para informar sobre las Actuaciones de Dotación y también fue 

objeto de numerosas alegaciones. 

 

El temor general era que con las transferencias se cumplía formalmente la ley, calificando el suelo para VPO 

para cumplir en el papel. Pero, en realidad, un altísimo porcentaje de dicha VPO no sería desarrollado porque 

la iniciativa municipal no tendría el empuje suficiente para llevarlas a cabo. 
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Así, se decidió eliminar este mecanismo en la medida de lo posible y rediseñar las actuaciones para que todas 

ellas cumplieran con los estándares de dotación de VPP. 

Esta directriz general no se cumple en todos los casos, dado que a la declaración de nulidad del Plan General 

existían actuaciones muy avanzadas, en las que la modificación de la transferencia podía afectar a terceros; 

como la actuación de Montañenea o actuaciones en las que la vivienda es un uso secundario, como la del 

parque Tecnológico, en la que existe una pequeña zona residencial cuyo objeto es facilitar los realojos. 

 

- Movilidad 
 

El documento de Aprobación Definitiva del Plan General deberá incorporar una solución de ordenación del 

sistema de accesos a la Ciudad, concertada la Dirección de Carreteras de la Diputación Foral y el Ayuntamiento 

de Irun, que incorpore las correcciones solicitadas por la citada Dirección en el informe emitido al documento 

de PGOU aprobado inicialmente. 

 

La Mesa de Movilidad del Bidasoa (Ayuntamientos de Hondarribia e Irun y Dep. de Infraestructuras Viarias 

de la Diputación Foral) ha esbozado un plan de plan integral de movilidad de la comarca que contiene las 

principales actuaciones en las carreteras de titularidad de la Diputación Foral de la zona y que podría 

materializarse en el plazo de 5 años. 

 

Tal y como se establece en elartículo 22 del Decreto Foral Normativo 1/2006, de 6 de junio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Norma Foral de Carreteras y Caminos de Gipuzkoa, los proyectos que 

desarrollen determinaciones del Plan Territorial o del Plan General de Carreteras resultarán de obligado 

cumplimiento en la formulación y aprobación del planeamiento urbanístico municipal y en caso de 

disconformidad prevalecerán sobre el mismo, por lo que las propuestas contenidas en este Plan General han 

de entenderse no vinculantes y supeditadas a lo que estime la Diputación Foral. 

 

La propuesta presentada incluye la construcción de dos rotondas, una en la N 638, a la altura del cruce con 

Josu langile kalea y otra en la GI-636, en el tramo entre la estación de servicio y el barrio de Mendelu, con un 

vial que las unirá y que servirá para una mejor distribución de los tráficos entre Irun y Hondarribia, y también 

para dar acceso a los ámbitos de Karmeldarrak y Parke Teknologikoa: Hondarribiako Campusa. 

 

Por último, y en el plano de la competencia municipal, se incluye la previsión de un aparcamiento de rotación 

y residentes en el ámbito de Zezen Plaza que permita la supresión de aparcamiento en superficie en La 

Alameda y dé servicio a Alde Zaharra y la eliminación del aparcamiento previsto en Donostia kalea, dado que 

los nuevos sondeos arqueológicos han comprobado la ubicación exacta de las contraescarpas de la muralla, 

que no impide la construcción del aparcamiento. 

Se estima que la ubicación en Zezen Plaza tiene un menor impacto visual que la de Donostia kalea, que implica 

horadar toda la ladera. 

 

- Edificabilidad global 
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Eliminación del ámbito de Basako y asignación de la edificabilidad prevista en este ámbito al resto de ámbitos 

en función de su capacidad para albergar una mayor intensidad de uso. 

No en vano, la legislación vigente 1  establece un rango de entre 0,40m2(t)/m2(s) – 0,30m2(t)/m2(s) si la 

pendiente supera el 15%- y 1,30m2(t)/m2(s) para los suelos urbanizables y las edificabilidades plateadas en el 

documento de Aprobación Inicial oscilaban entre 0,55 m2(t)/m2(s)  y 0,35 m2(t)/m2(s), valores cercanos al 

mínimo legal. 

El incremento en la edificabilidad permite, por un lado, acoger las viviendas de Basako, de modo que la 

capacidad residencial se mantiene, y, por otro, favorece la viabilidad económica de las actuaciones que se ve 

afectada por la eliminación de las transferencias de vivienda de VPP entre unos ámbitos y otros. 

 

2. EVALUACION DE LAS MODIFICACIONES DESDE EL PUNTO DE VISTA DE GENERO 

 
2.1. Auzo Bihotzak: Policentrismo para la vida cotidiana 

 
La principal modificación es la sistematización de los diversos elementos ya presentes en el PGOU y otros Planes 
Municipales como el PMUS, introduciendo 12 "Auzo Bihotzak" como nodos urbanos multifuncionales, conectados por 
tramas peatonales y ciclables, con vocación de centralidad barrial. Se plantea como respuesta a la preocupación ciudadana 
por la dispersión del parque edificado, la dependencia del coche y la falta de espacios de socialización. 
 
Impacto de género: Muy positivo, por las siguientes razones: 
 

 Refuerzan la conciliación al acercar equipamientos y comercio de proximidad. 

 Promueven redes comunitarias y de apoyo, claves para el cuidado. 

 Fomentan el acceso equitativo al espacio urbano. 

 Se integran criterios de accesibilidad y diseño universal. 

 La vitalidad de los espacios públicos y el uso de estos por parte de la ciudadanía refuerza la percepción de 
seguridad.  

  
2.2. Limitación de transferencias de VPP 

 
La propuesta inicial permitía trasladar globalmente la obligación de VPP de determinadas áreas y sectores a unos sectores 
determinados, concentrándose el 100% de las VPP en zonas concretas, mientras que otras se destinaban íntegramente a 
la vivienda libre. Esta práctica fue ampliamente rechazada por la ciudadanía, al considerarse que solo garantizaba el 
cumplimiento formal, pero no real, del derecho a una vivienda, además de condicionar el desarrollo de las VPP a la previa 
materialización de la vivienda libre. 
 
Impacto de género: Positivo, por las siguientes razones: 
 

 Mejora el acceso de mujeres y colectivos vulnerables a vivienda digna. 

 Refuerza la equidad territorial y reduce la segregación socioespacial. 

 Da como resultado un urbanismo más cohesionado socialmente 

 Beneficia a hogares monomarentales y mujeres en situación de precariedad. 
 

2.3. Movilidad:  

 
Se prevé la creación de nuevos itinerarios accesibles a pie y en bicicleta, conectados con el futuro recorrido del autobús 
urbano, nuevas rotondas, aparcamientos estructurales y, en consecuencia, la posible reorganización del tráfico con la 
colaboración de la Diputación y el Ayuntamiento de Irun. A nivel local, destaca el aparcamiento en Zezen Plaza que sustituye 

                                                                        
1 Art. 77 de la Ley 2/2006 
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al previsto en Donostia kalea. Señalar que se realiza un esfuerzo de compatibilizar el trasporte público con otros modelos 
de movilidad, tratando de reducir la dependencia con respecto del vehículo privado. 
 
Impacto de género: Positivo con seguimiento, por las siguientes razones: 
 

 Mejora la conectividad peatonal y ciclista. 

 Permite un uso intermodal del trasporte público y reducir el uso del vehículo privados 

 Refuerza la seguridad vial y la accesibilidad. 

 Favorece la movilidad de personas cuidadoras, mayores y menores. 

 Favorece los desplazamientos no lineales que se realizan para el desarrollo de los cuidados en la vida cotidiana.  

 Se recomienda valorar los efectos indirectos de las nuevas infraestructuras viarias en el espacio urbano. 
 
 

2.4. Redistribución de edificabilidad. 

 
Se elimina el ámbito de Basako y se redistribuye su edificabilidad en otros ámbitos con más capacidad de acogida. Esto 
permite mantener la capacidad residencial global y equilibrar la viabilidad económica tras la eliminación de las 
transferencias de VPP. 
 
Impacto de género: Potencialmente positivo, por las siguientes razones: 
 

 Evita la urbanización en zonas con pendientes y accesibilidad complicada, dependientes del vehículo privado 

 Permite densidades edificatorias medias, frente a las bajas densidades propuestas en el documento de aprobación 
inicial, fomentando un modelo urbano más densificado, con una mayor vida en las calles y con una mayor 
sostenibilidad de los servicios urbanos. 

  Refuerza el equilibrio urbano. 

 Requiere realizar un seguimiento para no saturar zonas verdes ni afectar negativamente a la calidad del espacio 
público. Los planeamientos de desarrollo deberán ser evaluados desde la perspectiva de género. 
 

2.5. Modificaciones de carácter general. 

 
Incluyen ajustes normativos, reordenaciones menores y mejoras en el lenguaje urbanístico. Aunque no se desarrollan en 
profundidad en este informe, se recomienda verificar su alineación con el Plan de Igualdad Municipal y el uso sistemático 
de lenguaje inclusivo. 
 

3. CONCLUSIONES 

 
Las modificaciones propuestas suponen un paso adelante hacia una ciudad más cohesionada, accesible y centrada en las 
necesidades de la vida cotidiana. 
 
El enfoque policéntrico y la mejora de la movilidad cotidiana favorecen la corresponsabilidad y la conciliación de la vida 
personal, laboral y comunitaria. 
 
La inclusión explícita de criterios de diseño con perspectiva de género supone un paso clave en la transformación del 
espacio público. 
 
El acceso equitativo a vivienda protegida en todos los ámbitos contribuye a reducir desigualdades estructurales. 
 
 La incorporación de la perspectiva de género se traduce en medidas concretas que impactan en la calidad de vida de 
mujeres, personas mayores, infancia y colectivos vulnerables. 
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4. RECOMENDACIONES 

 

 Consolidar la perspectiva de género en la gestión del PGOU. 

 Incorporar herramientas de evaluación continua de impacto de género de forma transversal y sistemática. 

 Monitorizar el uso y percepción de los espacios y servicios creados con enfoque interseccional. 

 Fomentar la participación activa de mujeres en el diseño y ejecución de los Auzo Bihotzak. 

 Establecer mecanismos de seguimiento e indicadores desagregados por sexo y otros ejes de desigualdad. 

 Garantizar la coordinación entre urbanismo e igualdad en todas las fases del planeamiento. 
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5. PROPUESTAS POR ÁMBITOS URBANÍSTICOS 
 

En las siguientes tablas se especifican los criterios de género recomendados para cada subámbito urbanístico. Se ha definido 

cada uno de ellos con su clasificación (suelo urbano, urbanizable o no urbanizable) y su calificación (residencial, actividades 

económicas…), señalando sólo los usos más relevantes sobre los que la perspectiva de género puede realizar aportaciones. 

1 GAINTXURIZKETA 

 

1.1 

1.2 

Elbisitieta 

Zaldunborda gaina 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbanizable. 

一 Actividades económicas, Parques rurales periurbanos. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 
一 Criterios para Actividades económicas, sobre todo los aspectos relacionados con nuevas 

implantaciones. Garantizar la seguridad frente a agresiones, la protección frente al tráfico y la 

accesibilidad de los itinerarios peatonales desde la vía pública hasta los accesos a los edificios 

de uso industrial y comercial. 

一 Criterios para equipamientos y servicios, en los ámbitos en los que se prevé atención al 

público. Establecer las condiciones para garantizar la seguridad frente a 

 



 

 

 DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL  
DOCUMENTO A.II: MEMORIA DE IMPACTO DE GÉNERO  

 

   

 

 

AYUNTAMIENTO DE HONDARRIBIA HONDARRIBIKO UDALA 
Departamento de Urbanismo Hirigintza Saila 
Junio 2.025 2.025eko ekaina 

14 

 agresiones, garantizando la correcta visibilidad en los accesos a los edificios desde el exterior 

al interior, y viceversa (ver y ser vista), y priorizando la ubicación de las zonas de oficinas cerca 

de los accesos peatonales (oír y ser oída). 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público y 

movilidad ciclable y peatonal. Considerar la movilidad vinculada a trabajos y horarios 

feminizados. 

一 Además: Estudiar la relación con uso y construcciones existentes (paseos, caseríos, acceso a 

barrios…). 

 El documento de aprobación provisional incluirá que el Ayuntamiento sea quien redacte 

el PP en desarrollo del sector para garantizar el cumplimiento de los criterios expuestos 

1.3 Bidaurreta 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Actividades económicas. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para Actividades económicas, sobre todo los aspectos relacionados con nuevas 

implantaciones. Garantizar la seguridad frente a agresiones, la protección frente al tráfico y la 

accesibilidad de los itinerarios peatonales desde la vía pública hasta los accesos a los edificios 

de uso industrial y comercial. 

一 Criterios para equipamientos y servicios, en los ámbitos en los que se prevé atención al 

público. Establecer las condiciones para garantizar la seguridad frente a agresiones, 

garantizando la correcta visibilidad en los accesos a los edificios desde el exterior al interior, y 

viceversa (ver y ser vista), y priorizando la ubicación de las zonas de oficinas cerca de los 

accesos peatonales (oír y ser oída). 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público y 

movilidad ciclable y peatonal. Considerar la movilidad vinculada a trabajos y horarios 

feminizados. 

一 Además: Estudiar la relación con uso y construcciones existentes (paseos, caseríos, acceso a 

barrios…). 

 El documento de aprobación provisional incluye que se tendrá que redactar un PE en 

desarrollo del sector en el que se podrá materializar el cumplimiento de los criterios 

expuestos 

1.4 Zaldunborda 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbanizable. 

一 Actividades económicas. (Parcela compartida con Irun) 
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CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para Actividades económicas, sobre todo los aspectos relacionados con nuevas 

implantaciones. Garantizar la seguridad frente a agresiones, la protección frente al tráfico y la 

accesibilidad de los itinerarios peatonales desde la vía pública hasta los accesos a los edificios 

de uso industrial y comercial. 

一 Criterios para equipamientos y servicios, en los ámbitos en los que se prevé atención al 

público. Establecer las condiciones para garantizar la seguridad frente a agresiones, 

garantizando la correcta visibilidad en los accesos a los edificios desde el exterior al interior, y 

viceversa (ver y ser vista), y priorizando la ubicación de las zonas de oficinas cerca de los 

accesos peatonales (oír y ser oída). 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público y 

movilidad ciclable y peatonal. Considerar la movilidad vinculada a trabajos y horarios 

feminizados. 

一 Además: Estudiar la relación con uso y construcciones existentes (paseos, caseríos, acceso a 

barrios…). 

 El documento de aprobación provisional incluye que se tendrá que redactar un Plan de 

Compatibilización en desarrollo del sector en el que se podrá materializar el 

cumplimiento de los criterios expuestos 
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2 JAITZUBIA 

 

2.1 Jaizkibel urbanizazioa 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 一 Edificación residencial aislada, Equipamiento comunitario, 

Parques. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 
一 Criterios para edificios de viviendas, para las parcelas edificables. Promover la permeabilidad 

de los cierres de parcela. 

一 Criterios para espacios públicos y zonas libres, para potenciar las posibles zonas de 

encuentro. 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público 

en zonas de baja densidad, y movilidad ciclable y peatonal. 

一 Además: Dado que se trata de un ámbito consolidado en su mayoría, la aplicabilidad de los 

criterios es mínima. 
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2.2 Zubieta / Urdanibia 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一

一 

Suelo urbanizable no sectorizado. 

Actividades Económicas, Equipamientos (escolar y asistencial). 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para Actividades económicas, sobre todo los aspectos relacionados con nuevas 

implantaciones. Garantizar la seguridad frente a agresiones, la protección frente al tráfico y 

la accesibilidad de los itinerarios peatonales desde la vía pública hasta los accesos a los 

edificios de uso industrial y comercial. 

 一 Criterios para equipamientos y servicios, en los ámbitos en los que se prevé atención al 

público. Establecer las condiciones para garantizar la seguridad frente a agresiones, 

garantizando la correcta visibilidad en los accesos a los edificios desde el exterior al interior, 

y viceversa (ver y ser vista), y priorizando la ubicación de las zonas de oficinas cerca de los 

accesos peatonales (oír y ser oída). 

 一 Criterios para espacios públicos y zonas libres, para potenciar las posibles zonas de 

encuentro. 
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 一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte 

público y la movilidad ciclable y peatonal. 

 一 Además: Al tratarse de un ámbito no construido, se recomienda aplicar los criterios de 

género desde el inicio de la planificación. 

 El documento de aprobación provisional incluye que se tendrá que redactar 

un Plan de Compatibilización en desarrollo del sector en el que se podrá 

materializar el cumplimiento de los criterios expuestos. 

 

 

2.3 Hondarribiko Parke teknologikoa 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbanizable sectorizado. 

一 Actividades Económicas, Residencial. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para Actividades económicas, sobre todo los aspectos relacionados con nuevas 

implantaciones. Garantizar la seguridad frente a agresiones, la protección frente al tráfico y 

la accesibilidad de los itinerarios peatonales desde la vía pública hasta los accesos a los 

edificios de uso industrial y comercial. 

一 Criterios para edificios de viviendas, intentando maximizar la contribución de los edificios a 

la vitalidad urbana, y en consecuencia, la seguridad. Facilitar y fomentar las relaciones 

vecinales, con la creación de espacios compartidos generosos. 一 Criterios para espacios 

públicos y zonas libres, para potenciar las posibles zonas de encuentro. 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el 

transporte público y la movilidad ciclable y peatonal. 一 Además: Al tratarse de un 

ámbito no construido, se recomienda aplicar los criterios de género desde el inicio de la 

planificación. 

 El documento de aprobación provisional incluye que se tendrá que redactar un Plan de 

Parcial en desarrollo del sector en el que se podrá materializar el cumplimiento de los 

criterios expuestos. 

 Se han ampliado los usos para dar cabida a actividades vinculadas con el sector 

primario, creando una oportunidad de incidir en  la reducción de la brecha de 

género del sector agroganadero‐pesquero 

2.4 Uliazpi ‐ Hezkuntza bereziko zentroa 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Equipamiento asistencial. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 一 Criterios para equipamientos y servicios, en los ámbitos en los que se prevé atención al 

público. Establecer las condiciones para garantizar la seguridad frente a agresiones, 

garantizando la correcta visibilidad en los accesos a los edificios desde el exterior al interior, 

y viceversa (ver y ser vista), y priorizando la ubicación de las zonas de oficinas cerca de los 

accesos peatonales (oír y ser oída). 

一 Criterios para espacio público y zonas libres, para potenciar las posibles zonas de encuentro. 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público 

y movilidad ciclable y peatonal. 

一 Además: Dado que se trata de un ámbito consolidado en su mayoría, la aplicabilidad de los 

criterios es mínima. 
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3 MENDELU 

 

3.1 Gibeleta 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Equipamiento asistencial 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para edificios de viviendas, en relación a las actuaciones dotacionales. 

一 Además: Dado que se trata de un ámbito consolidado en su mayoría, la aplicabilidad de los 

criterios es mínima. 

  

3.2 Karmeldarrak 
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CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbanizable sectorizado. 

一 Residencial, Equipamiento comunitario, Parques. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 
一 Criterios para edificios de viviendas, intentando maximizar la contribución de los edificios a la 

vitalidad urbana, y en consecuencia, la seguridad. Facilitar y fomentar las relaciones vecinales, 

con la creación de espacios compartidos generosos. 

一 Criterios para equipamientos y servicios, en los ámbitos en los que se prevé atención al 

público. Establecer las condiciones para garantizar la seguridad frente a agresiones, 

garantizando la correcta visibilidad en los accesos a los edificios desde 

 

 el exterior al interior, y viceversa (ver y ser vista), y priorizando la ubicación de las zonas de 

oficinas cerca de los accesos peatonales (oír y ser oída). 

一 Criterios para espacio público y zonas libres, para potenciar las posibles zonas de encuentro. 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público 

y movilidad ciclable y peatonal. 一 Además: Al tratarse de un ámbito no construido, se 

recomienda aplicar los criterios de género desde el inicio de la planificación. 

 El documento de aprobación provisional incluye que se tendrá que redactar un Plan de 

Parcial en desarrollo del sector en el que se podrá materializar el cumplimiento de los 

criterios expuestos 

 Se ha incrementado la edificabilidad del ámbito, y se han mixtificado los usos, en el 

sentido de que ámbito acogerá tanto viviendas libres como VPP. Ambas cuestiones tienen 

un impacto positivo por promover un modelo de ciudad más compacto, cohesionado y 

sostenible, premisas básicas que incluyen positivamente en el modelo de movilidad, 

espacios y servicios públicos de calidad. 

3.3 Mendelu 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Residencial, Parques. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Se prevé la declaración de Área de Rehabilitación Integrada (ARI) conjuntamente con 

Eskapatxulo. Por lo tanto, se trata de una oportunidad para la aplicación conjunta de los 

criterios de género en el diagnóstico y la planificación de los dos ámbitos. 

 El documento de aprobación provisional incluye que se tendrá que redactar un Plan de 

Especial para ordenar el barrio en el que se deberá incorporar el resultado de los trabajos 

previos de la OpenGela, que permitirá tener una información muy detallada de las 

características y condicionantes económicos, sociales, de vulnerabilidad de las personas 

que residen en Mendelu. 

 

3.4 Eskapatxulo 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Actividades Económicas, Parques. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 
一 Se prevé la declaración de Área de Rehabilitación Integrada (ARI) conjuntamente con 

Mendelu. Por lo tanto, se trata de una oportunidad para la aplicación conjunta de los criterios 

de género en el diagnóstico y la planificación de los dos ámbitos. 
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4 Amute‐Kosta 

 

4.1 

4.3 

4.5 

4.6 

Amute 

Kosta / Santa Engrazia 

Gabarrari 

Zumardia 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Residencial en bloque, Residencial aislada, Actividades económicas. 
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CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para edificios de viviendas, facilitando y fomentando las relaciones vecinales. 

一 Criterios para equipamientos y servicios, mejorando, en la medida de lo posible, la seguridad, 

la accesibilidad y la aportación de los equipamientos existentes a los trabajos de cuidado. 

一 Criterios para espacio público y zonas libres, para potenciar las zonas de encuentro. 一 

Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público y 

movilidad ciclable y peatonal. 

一 Además: Dado que se trata de un ámbito consolidado en su mayoría, la aplicabilidad de los 

criterios es mínima. 

 La identificación y aplicación de la metodología de los “Auzo Bihotzak” supondrá un 

avance en la posibilidad de materialización de los criterios expuestos con respecto al 

documento de aprobación provisional. 

 

4.2 Sorondonea 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一

一 

Suelo urbanizable sectorizado. Residencial en 

bloque. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 
Criterios para edificios de viviendas, intentando maximizar la contribución de los edificios a la 

vitalidad urbana, y en consecuencia, la seguridad. Facilitar y fomentar las relaciones vecinales, 

con la creación de espacios compartidos generosos. 

 一 Criterios para equipamientos y servicios, en los ámbitos en los que se prevé atención al 

público. Establecer las condiciones para garantizar la seguridad frente a agresiones, 

garantizando la correcta visibilidad en los accesos a los edificios desde el exterior al interior, y 

viceversa (ver y ser vista), y priorizando la ubicación de las zonas de oficinas cerca de los 

accesos peatonales (oír y ser oída). 

 一 Criterios para espacio público y zonas libres, para potenciar las posibles zonas de encuentro. 

 一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público 

y movilidad ciclable y peatonal. 

 一 Además: Al tratarse de un ámbito no construido, se recomienda aplicar los criterios de género 

desde el inicio de la planificación. 

El documento de aprobación provisional incluye que se tendrá que redactar un Plan de Parcial 

en desarrollo del sector en el que se podrá materializar el cumplimiento de los criterios 

expuestos 

4.4 Aireportua 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 一 

Aeropuerto. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 
一 Criterios de movilidad sostenible, en lo referente al transporte público y la movilidad peatonal 

y ciclable en el entorno del aeropuerto. 

一 Criterios para equipamientos y servicios, entendiendo tanto el propio servicio como su 

entorno más allá de su uso concreto. 

一 Además: Considerar el aeropuerto más allá de su uso concreto e incorporar criterios de género, 

como los relativos a las tareas de cuidado y la conciliación. Garantizar la seguridad peatonal 

en las zonas de aparcamiento y acceso. 
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5 Arkolla 

 

5.1 Arkolla 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Residencial aislada, Residencial en bloque. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 
一 Criterios para viviendas y edificios de viviendas, intentando maximizar la contribución de los 

edificios a la vitalidad urbana, y en consecuencia, la seguridad. Facilitar y fomentar las 

relaciones vecinales, con la creación de espacios compartidos generosos. 

一 Criterios para espacio público y zonas libres, para potenciar las posibles zonas de encuentro. 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público y 

movilidad ciclable y peatonal. 

一 Se ha eliminado el subambito Mandobide, tras las alegaciones recibidas por parte de la 

asociación de vecinas y vecinos de Arkolla. 
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6 Puntalea 

 

6.1 

6.2 

Puntalea 

Bretxa Azpia 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Residencial en bloque. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para edificios de viviendas, facilitando y fomentando las relaciones vecinales. 

一 Criterios para equipamientos y servicios, mejorando, en la medida de lo posible, la seguridad, 

la accesibilidad y la aportación de los equipamientos existentes a los trabajos de cuidado. 

一 Criterios para espacio público y zonas libres, para potenciar las zonas de encuentro. 一 

Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público y 

movilidad ciclable y peatonal. 

一 Además: Se trata de ámbitos casi consolidados, donde la posibilidad de aplicación de criterios 

es mínima. 

 La identificación y aplicación de la metodología de los “Auzo Bihotzak” supondrá un 

avance en la posibilidad de materialización de los criterios expuestos con respecto al 

documento de aprobación provisional 
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7 Alde Zaharra 

 

7.1 Alde Zaharra 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Asentamientos antiguos, Equipamientos.. 
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CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para edificios de viviendas, facilitando y fomentando las relaciones vecinales. 

一 Criterios para equipamientos y servicios, mejorando, en la medida de lo posible, la seguridad, 

la accesibilidad y la aportación de los equipamientos existentes a los trabajos de cuidado. 

一 Criterios para espacio público y zonas libres, para potenciar las zonas de encuentro. 一 

Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público y 

movilidad ciclable y peatonal. 

一 Además: Se prevé la redacción de un Plan Especial de Rehabilitación Urbana, para el cual se 

sugiere la aplicación de los criterios de género, tanto en el diagnóstico como en las 

propuestas. 

• La identificación y aplicación de la metodología de los “Auzo Bihotzak” supondrá un avance en 

la posibilidad de materialización de los criterios expuestos con respecto al documento de 

aprobación provisional. 

         Se ha configurado una AI discontinua en el Cubo de la Magdalena, y se han mixtificado los 

usos, en el sentido de que ámbito acogerá tanto viviendas libres como VPP. Ambas cuestiones 

tienen un impacto positivo por promover un modelo de ciudad más compacto, cohesionado y 

sostenible, premisas básicas que incluyen positivamente en el modelo de movilidad, espacios 

y servicios públicos de calidad. 
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8 Kanpina 

 

8.1 Txiplao Industrialdea 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Actividades económicas. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 
一 Criterios para Actividades económicas. Garantizar la seguridad frente a agresiones, la 

protección frente al tráfico y la accesibilidad de los itinerarios peatonales desde la vía pública 

hasta los accesos a los edificios de uso industrial. 

一 Además: Se trata de un ámbito casi consolidado, donde la posibilidad de aplicación de criterios 

es mínima. 

8.2 

8.6 

Presa 

Montañenea 
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CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano ‐ Urbanizable 

一 Residencial en bloque. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 一 Criterios para viviendas y edificios de viviendas, intentando maximizar la contribución de los 

edificios a la vitalidad urbana, y en consecuencia, la seguridad. Facilitar y fomentar las 

relaciones vecinales, con la creación de espacios compartidos generosos. 

一 Criterios para espacio público y zonas libres, para potenciar las posibles zonas de 

 

 encuentro. 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo aspectos relacionados con el transporte público y 

movilidad ciclable y peatonal. 

一 Además: La construcción de nuevas promociones de vivienda protegida es una gran 

oportunidad para aplicar los criterios de género desde el diagnóstico hasta la ejecución, 

evitando ajustarse a los mínimos establecidos. 

 Se ha incrementado la edificabilidad del ámbito, y se han mixtificado los usos, en el 

sentido de que ámbito acogerá tanto viviendas libres como VPP. Ambas cuestiones 

tienen un impacto positivo por promover un modelo de ciudad más compacto, 

cohesionado y sostenible, premisas básicas que incluyen positivamente en el modelo de 

movilidad, espacios y servicios públicos de calidad. 

 Se han ordenado VPP con destino a alquiler social en el documento de aprobación 

provisional 

8.3 

8.4 

8.7 

8.10 

Zezen Plaza 

Muliate 

Labreder 

Akartegi 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Residencial en bloque, Equipamiento (escolar, cementerio). 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 
一 Criterios para edificios de viviendas, facilitando y fomentando las relaciones vecinales. 

一 Criterios para equipamientos y servicios, mejorando, en la medida de lo posible, la seguridad, 

la accesibilidad y la aportación de los equipamientos existentes a los trabajos de cuidado. 

一 Criterios para espacios públicos y zonas libres, teniendo en cuenta los problemas de 

accesibilidad ya detectados. 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo la peatonal y ciclable. 一 Además: Se trata de 

ámbitos casi consolidados, donde la posibilidad de aplicación de criterios es mínima. Se propone 

aplicar los criterios en el diseño de los aparcamientos en superficie, garantizando la seguridad, 

accesibilidad y protección frente al tráfico. 

 Se han ordenado VPP con destino a alquiler social en el documento de aprobación 

provisional, configurando una actuación integrada discontinua con el Cubo de la 

Magdalena. 

8.5 

8.8 
Tudelenea ‐ Botika Etxanikenea 
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CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbanizable sectorizado. 一 

Residencial en bloque, Parques. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para viviendas y edificios de viviendas, intentando maximizar la contribución de los 

edificios a la vitalidad urbana, y en consecuencia, la seguridad. Facilitar y fomentar las 

relaciones vecinales, con la creación de espacios compartidos generosos. 

一 Criterios para espacios públicos y zonas libres, sobre todo en lo que respecta a las soluciones 

que se adoptan en las laderas, garantizando la accesibilidad universal. 

一 Criterios de movilidad sostenible, dada la lejanía respecto al centro urbano de los nuevos 

barrios. 

一 Además: Al tratarse de un ámbito no construido, pueden aplicarse las directrices de forma 

ambiciosa. Se recomienda poner especial atención en la adaptación de las nuevas 

promociones a las pendientes de la ladera urbanizable. 

 El documento de aprobación provisional incluye que se tendrá que redactar un Plan de 

Parcial en desarrollo del sector en el que se podrá materializar el cumplimiento de los 

criterios expuestos. 

 Se ha incrementado la edificabilidad del ámbito, y se han mixtificado los usos, en el 

sentido de que ámbito acogerá tanto viviendas libres como VPP. Ambas cuestiones 

tienen un impacto positivo por promover un modelo de ciudad más compacto, 

cohesionado y sostenible, premisas básicas que incluyen positivamente en el modelo de 

movilidad, espacios y servicios públicos de calidad. 

 La identificación y aplicación de la metodología de los “Auzo Bihotzak” supondrá un 

avance en la posibilidad de materialización de los criterios expuestos con respecto al 

documento de aprobación provisional 

8.9 Domingotxonea 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. Consolidado. 

一 Residencial aislada. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Ninguno. 

8.11 Aterpetxea 

 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一

一 

Suelo urbano. 

Equipamiento. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 
Criterios para equipamientos, aplicables a las edificaciones ya construidas, y a la previsión de 

la construcción de alojamientos dotacionales. 

 一 Criterios para viviendas y edificios residenciales, aplicables a los alojamientos dotacionales. 

 一 Criterios de movilidad sostenible, dada la lejanía respecto al centro urbano del ámbito. 
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9 Portua 

 

9.1 Maddalen Auzoa 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Asentamientos antiguos, Ensanche, Residencial en bloque. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Se prevé la declaración de Área de Rehabilitación Integrada (ARI). Por lo tanto, se trata de 

una oportunidad para la aplicación conjunta de los criterios de género en el diagnóstico y la 

planificación del ámbito. 

 La identificación y aplicación de la metodología de los “Auzo Bihotzak” supondrá un 

avance en la posibilidad de materialización de los criterios expuestos con respecto al 

documento de aprobación provisional 

9.2 Miramar 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Residencial en bloque. 
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CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para edificios de viviendas, facilitando y fomentando las relaciones vecinales. 

一 Criterios para equipamientos y servicios, mejorando, en la medida de lo posible, la seguridad, 

la accesibilidad y la aportación de los equipamientos existentes a los trabajos de cuidado. 

一 Criterios para espacios públicos y zonas libres para potenciar las posibles zonas de encuentro. 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo la peatonal y ciclable. 一 Además: Se trata de 

ámbitos casi consolidados, donde la posibilidad de aplicación de criterios es mínima. 
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10 Hondartza‐Higer 

 

10.1 Hondartza 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 一 

Equipamiento. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para equipamientos y servicios, mejorando, en la medida de lo posible, la seguridad, 

la accesibilidad y la aportación de los equipamientos existentes a los trabajos de cuidado. 

一 Criterios para espacios públicos y zonas libres, mejorando tanto la seguridad como la 

accesibilidad, e incorporando los trabajos de cuidado a la definición de las necesidades básicas 

del ámbito. 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo en la mejora de las conexiones peatonales y 

ciclables, además del transporte público, dada la lejanía respecto al centro urbano del ámbito 

 La identificación y aplicación de la metodología de los “Auzo Bihotzak” supondrá un 

avance en la posibilidad de materialización de los criterios expuestos con respecto al 

documento de aprobación provisional. 

10.2 

10.4 

10.5 

Arroka 

Aitonandinea 

Lurgorri‐Iterlimen 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 

一 Residencial en bloque. 
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CRITERIOS DE 

GÉNERO 一 Criterios para edificios de viviendas, aplicables en las actuaciones dotacionales. 

一 Criterios para espacios públicos y zonas libres, para potenciar las posibles zonas de encuentro. 

一 Criterios de movilidad sostenible sobre todo en la mejora de las conexiones peatonales y 

ciclables, además del transporte público, dada la lejanía respecto al centro urbano del ámbito. 

一 Además: Se trata de ámbitos casi consolidados, donde la posibilidad de aplicación de criterios 

es mínima. 

 

10.3 Basako 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbanizable.Suelo no urbanizable 

一 Residencial en bloque. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 Criterios para viviendas y edificios de viviendas, intentando maximizar la contribución de los 

edificios a la vitalidad urbana, y en consecuencia, la seguridad. Facilitar y fomentar las 

relaciones vecinales, con la creación de espacios compartidos generosos. 

一 Criterios para espacios públicos y zonas libres para potenciar las posibles zonas de encuentro. 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo en la mejora de las conexiones peatonales y 

ciclables, además del transporte público, dada la lejanía respecto al centro urbano del ámbito. 

一 Además: Al tratarse de un ámbito no construido, se recomienda estudiar la aplicabilidad de los 

criterios de género desde el inicio de la planificación, sobre todo en lo referente a la 

aportación de los nuevos edificios al entorno próximo. 

 La falta de idoneidad del ámbito para la accesibilidad a pie, bicicleta o transporte público, 

el impacto en la movilidad general, la ausencia de vivienda protegida y los riesgos para la 

seguridad de las personas que genera la inestabilidad de la ladera de Higer Bidea han 

llevado a que se clasifique como suelo no urbanizable, criterio que desde un punto de 

vista de género tendrá un impacto positivo, pues permite un modelo de ciudad más 

denso y compacto que favorece un modelo urbanístico más sostenible, tanto desde la 

perspectiva de la prestación de los servicios públicos, la movilidad o las labores de 

cuidado. Además, se elimina la segregación de barrios de viviendas libres de alto coste vs 

barrios que albergan exclusivamente VPP. La mixtificación de usos y la convivencia de 

diferentes tipologías edificatorias que se produce a consecuencia de la desclasificación de 

Basako contribuira a la cohexión social. 
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10.6 Kaiberria 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo urbano. 一 

Equipamiento. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 一 Criterios para equipamientos y servicios, mejorando, en la medida de lo posible, la seguridad, 

la accesibilidad y la aportación de los equipamientos existentes a los trabajos de cuidado. 

一 Criterios para espacios públicos y zonas libres, mejorando tanto la seguridad como la 

accesibilidad, e incorporando los trabajos de cuidado a la definición de las necesidades 

básicas del ámbito. 

一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo en la mejora de las conexiones 

 

 
peatonales y ciclables, además del transporte público, dada la lejanía respecto al centro 

urbano del ámbito. 

10.7 Gaztelu 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一

一 

Suelo urbano. 

Residencial aislada. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 
Criterios para edificios de viviendas aisladas, facilitando y fomentando en lo posible las 

relaciones vecinales. 
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 一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo en la mejora de las conexiones peatonales y 

ciclables, dada la lejanía respecto al centro urbano del ámbito. 

10.8 Higer 
 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一

一 

Suelo urbano. 

Actividades económicas, Parques. 

CRITERIOS DE 

GÉNERO 

一 

Criterios para actividades económicas, mejorando, en la medida de lo posible, la seguridad, 

la accesibilidad y la aportación de los servicios existentes a los trabajos de cuidado. 

 一 Criterios para espacios públicos y zonas libres, mejorando tanto la seguridad como la 

accesibilidad, e incorporando los trabajos de cuidado a la definición de las necesidades 

básicas del ámbito. 

 一 Criterios de movilidad sostenible, sobre todo en la mejora de las conexiones peatonales y 

ciclables, además del transporte público, dada la lejanía respecto al centro urbano del ámbito. 
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11 Suelo no urbanizable 

 

11.1 

11.2 

11.3 

11.4 

11.5 

Parque interrurbano Corredor Aiako Harria ‐ Jaizkibel 

Espacios protegidos de Jaitzubia / Txingudi / Bidasoa 

Erribera 

Parque Periurbano de Guadalupe 

Parque Periurbano de San Telmo / Higer 

CALIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

一 Suelo no urbanizable. 

一 Huertos, Usos existentes de hostelería, ocio… 
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CRITERIOS DE 

GÉNERO 一 Criterios para espacios públicos naturales y zonas libres. 一 Además: Considerar estos 

espacios como entornos salutogénicos (que fomentan la salud) y de bienestar. Garantizar la 

seguridad, la accesibilidad y los equipamientos básicos en los ámbitos, equilibrando las 

necesidades de las personas con las necesidades medioambientales. 

 

Criterios de género para las actuaciones de dotación 

La identificación y aplicación de la metodología de los “Auzo Bihotzak” supondrá un avance en la posibilidad de materialización de los 

criterios expuestos con respecto al documento de aprobación provisional, priorizando el cumplimiento del estándar de dotaciones 

locales preferiblemente en locales construidos. 

 

 

 

Hondarribia, a 30 de abril de 2025 

 

 

 

SARA DEL RÍO LOIARTE 

Udal Berdintasun Teknikaria 
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ANEXO 
 
Emakunde ha editado la Guía para la evaluación de impacto de género de los Planes Generales de Ordenación Urbana 
(PGOU), con la finalidad de facilitar a las entidades locales la elaboración de un análisis de género de la situación urbana y 
proponer e implantar mejoras en clave de igualdad adaptadas a cada entorno local.  
 
Teniendo en consideración la fase en la que se encuentra la redacción del PGOU, se incorporan los cuadros propuestos en 
la guía, en lo que resulta de aplicación a la fase del documento en la que nos encontramos, y también se recogen las 
propuestas que deberán de tenerse en consideración al redactar los documentos de ordenación pormenorizada. 
 
 

 
 

 
DISEÑO DE ESPACIO URBANO 

COMPACIDAD Y MEZCLA DE USOS 

Memoria y NN.UU Valoración del Impacto 
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Evitar existencia de espacios mono funcionales. El PGOU prevé una ciudad más 
compacta, que facilite compaginar 
la vida productiva, reproductiva, 
personal y sociopolítica. 
Especialmente permite incidir 
positivamente en las tareas de 
cuidado, facilitando el uso 
amigable de la ciudad.   
 

Evitar crecimientos residenciales dispersos, 
alejados del núcleo poblacional y que creen 
zonas intermedias sin   urbanizar y desérticas 
de paso obligado. Crecimiento alrededor de 
la ciudad existente 

“Auzo Bihotzak” 

Evitar concentrar todos los espacios comerciales 
de ocio en el centro. Dotar de usos comerciales 
y equipamentales a plantas bajas y favorecer el 
los servicios públicos y el comercio de 
proximidad. 
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DISEÑO DE ESPACIO URBANO 

ESPACIOS DE ESTANCIA EN LA CIUDAD: PLURALIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO 

Memoria y NN.UU Valoración del Impacto 
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Existen espacios de estancia en el   municipio, 
si bien muchos de ellos son privados. Los 
desarrollos que prevé el PGOU prioriza las 
dotaciones de espacios públicos. 

El PGOU mejorará la situación de 
de los espacios públicos de 
estancia cuantitativa y 
cualitativamente, con una 
adecuada distribución para 
socializar y crear comunidad y 
redes de apoyo. 

Se prevén directrices  para que 
esos espacios sean amigables- 
estén bien orientados- para 
mayores y menores, fomentando 
su autonomía. 

 

Diseño de parques y zonas verdes adecuadas 
vinculados físicamente a la red de itinerarios y 
espacio público. 

Auzo Bihotzak como  zonas o partes de la 
ciudad, heterogéneas con combinación de 
usos, fomentando la mezcla de usos y usos 
intensivos, y que puedan favorecer iniciativas 
de cuidado colectivo o comunitario. 

Previsión de zonas de encuentro suficientes, 
incluyendo espacios que prevean su uso en 
todas las épocas del año -cubiertas de la 
intemperie y protegidas del sol y del viento- y 
con infraestructuras adecuadas (aseos 
públicos accesibles, etc.) 
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Diseño de parques y zonas verdes adecuados: 
con estructura de sectores clara, con 
indicación precisa de la jerarquía de caminos 
dentro del parque y de la visibilidad de la ruta 
principal. Diseños que permitan la limpieza y 
mantenimiento habitual de estas zonas, así como 
su correcta iluminación. (1) 

Se prevé un espacio público 
ordenado y compuesto por una 
diversidad de usos amigables 

Existencia de parques infantiles: diferenciados 
para tipos de edades y adecuados a ellas; 
con lugares para cambiar a los y las bebés y 
atenderles, dar lactancia con cierta privacidad; 
que permita la interacción entre menores y 
personas acompañantes; que contemple lugares 
de estancia agradables para acompañantes y 
que prevea su uso en todas las épocas del año 
-cubiertas de la intemperie y protegidas del sol y 
del viento-. (1) 

Existencia de zonas de encuentro suficientes, 
incluyendo espacios que prevean su uso en 
todas las épocas del año -cubiertas de la 
intemperie y protegidas del sol y del viento-.(1) 
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DISEÑO DE ESPACIO URBANO 

SEÑALIZACIÓN 

Análisis de la situación de partida Valoración del Impacto 
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Elementos orientativos como fuentes, 
monumentos, hitos urbanos, todo ello 
facilita el situarse en las calles de una 
ciudad. (1) 

La ordenación pormenorizada y las 
ordenanzas de urbanización prevén 
directrices para que la futura señalización 
fomente la autonomía de todas las 
personas. Especialmente, establecen que 
se dote de información útil para las 
personas mayores, menores y con 
movilidad reducida, y se prevé en las 
directrices una señalización plural 
y diversa evitando el uso sexista de 
imágenes e iconos. 

Señalización clara y legible, situada en 
lugares accesibles y visibles, tanto de 
las calles, como los números de portales, 
plazas, avenidas, durante todo su 
recorrido. (3) 

Señales peatonales. (3) 

Existencia de mapas de accesibilidad. (3) 

Existencia de señalización no sexista en la 
iconografía. (3) 
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DISEÑO DE ESPACIO URBANO 

MOBILIARIO URBANO Y LUGARES DE ESTANCIA 

Memoria y NN.UU Valoración del Impacto 
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Existencia de zonas de sombra y descanso. 
Los árboles deben ser adecuados al entorno 
y no obstaculizar la visibilidad en el entorno 
circundante. (1) 

La ordenación pormenorizada y las 
ordenanzas de urbanización prevén 
directrices para que la dotación 
de mobiliario tenga en cuenta las 
necesidades de cuidado de personas 
menores, mayores y dependientes. Las 
directrices prevén que se tengan en 
cuenta las necesidades de las personas 
cuidadoras. 

Existencia de servicios sanitarios públicos 
(1), así como también de zonas donde llevar 
a cabo las tareas reproductivas, como, por 
ejemplo, dar de comer, cambiar los pañales, 
etc. (3) 

Existencia de suficientes bancos o 
zonas donde descansar, adecuados a 
las necesidades de distintas personas 
y situaciones (mayores, con lactantes o 
carritos, con sillas de ruedas). (3) 

Existencia de fuentes suficientes y 
papeleras. (3) 

Mobiliario de basuras y reciclado accesible, 
de fácil uso, estéticamente amigable y no 
suponer un obstáculo visual. (3) 
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INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

Equipamientos existentes/previstos Valoración del Impacto 
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Educativos y para menores: como pueden ser 
escuelas infantiles, colegios, institutos y centros 
de formación profesional, ludotecas. 

El PGOU prevé la existencia de suficientes 
infraestructuras para cubrir las necesidades 
de cuidado de menores, mayores y jóvenes. 
El cumplimiento de dotaciones locales 
en inmuebles construidos posibilita la 
existencia de infraestructuras para el 
movimiento feminista, las políticas  de 
igualdad y la atención a mujeres que 
enfrentan violencias machistas. Los 
equipamientos están bien conectados 
son accesibles andando o por transporte 
público. La propuesta y contabilización de 
equipamientos culturales y deportivos, 
incorporará la perspectiva de género, 
buscando cubrir las necesidades de las 
mujeres. 

Sanitarias y sociales:, centro de salud, 
hospital. 

Ausencia de equipamientos específicos para 
mujeres, que resulta necesario 
implementar: pueden ser, entre otras, casa 
de las mujeres, escuelas de 
empoderamiento, centros de información, 
atención y asesoramiento, recursos contra 
la violencia machista.  

Para mayores y personas dependientes: 
ejemplos de esta tipología de infraestructura 
son, centros de día o de noche para 
personas mayores o dependientes, 
residencias, cohousing y centros para  
personas jubiladas. 

Equipamientos para jóvenes:  gaztetxes, 
gaztetxokos, espacios de relación, 
bibliotecas. 

Deportivos y culturales: teniendo en cuenta 
los distintos gustos y usos de hombres y 
mujeres, se prioriza promover entre otros, 
espacios multiusos, piscinas, gimnasios 
públicos y privados, locales para actividades. 
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MOVILIDAD 

DISEÑO DE MOVILIDAD A PIE 

Criterios establecidos Valoración del Impacto 
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Existencia de recorridos peatonales 
alternativos en las vías principales rodadas, 
para que las personas peatones puedan 
disponer de un itinerario continuo más 
accesible. El conjunto de estos recorridos 
peatonales ha de crear una red. 

El PGOU favorece la movilidad a pie 
sobre la movilidad en vehículo privado, 
crea recorridos peatonales continuos 
accesibles, priorizando los recorridos 
que conectan los equipamientos para el 
cuidado, y crean espacios amigables, que 
fomenten el uso de la ciudad a pie de 
forma autónoma. 

Disponibilidad de zonas de descanso, de 
juego y vías para transportes alternativos 
sin motor, así como elementos que atenúen 
el impacto visual y acústico (por ejemplo, 
arbolado, jardineras o zonas verdes). 

Creación de aceras de un ancho que permita 
el cruce de dos coches o sillas de ruedas. 
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Los recorridos continuos deben contar con 
los pasos para peatones a la misma altura 
que las aceras. (3) 

El diseño de la urbanización prevé la 
accesibilidad universal, allí donde no 
lo impidan otras normativas (por 
ejemplo, patrimonio cultural) 

Existencia de mapa de la ciudad a pie, 
teniendo en cuenta la lógica circular de la 
movilidad obligada cotidiana. (4) 

  



 

 

 DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL  
DOCUMENTO A.II: MEMORIA DE IMPACTO DE GÉNERO  

 

   

 

 

AYUNTAMIENTO DE HONDARRIBIA HONDARRIBIKO UDALA 
Departamento de Urbanismo Hirigintza Saila 
Junio 2.025 2.025eko ekaina 

44 

 
MOVILIDAD 

MOVILIDAD CICLISTA 

Criterios establecidos Valoración del Impacto 
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Posibilitar la existencia de espacios 
destinados a la movilidad ciclista que 
conecten los 
principales equipamientos públicos de la 
localidad con los distintos barrios. 

Los recorridos ciclistas deben de tener 
continuidad suficiente como para 
permitir recorridos útiles, que conecten 
los principales equipamientos con los 
distintos barrios. El PGOU facilitará crear 
itinerarios continuos y seguros. 

Continuidad de los espacios destinados a la 
movilidad ciclista. 
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Existencia de espacios destinados a la 
movilidad ciclista protegidos por bolardos, 
separadores o correctamente delimitados y 
diferenciados del tráfico rodado. (1) 

Existen lugares para aparcar bicicletas con 
seguridad? 

Existencia de lugares para aparcar 
bicicletas. (1) 
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MOVILIDAD 

MOVILIDAD EN TRANSPORTE PÚBLICO 

Criterios establecidos Valoración del Impacto 
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 Los accesos, recorridos y transbordos del 
trasporte público deben tener una buena 
visibilidad (1), la persona que accede debe 
de poder tener una visión global (3) y clara 
del espacio que pisará, al mismo tiempo que 
debe poder ser vista por quienes lo ocupan. 
(3) 

¿Se establecen criterios para que 
el transporte favorezca la movilidad 
poligonal propia de los trabajos de 
cuidados? ¿Favorece la autonomía 
y la movilidad de las personas 
dependientes? 

Localizar puntos de llamada de emergencia. 
(3) 

Garantizar la seguridad en los transbordos: 
iluminación, elección adecuada del lugar, 
zonas vigiladas… (3) 

Las paradas y accesos deben proteger de 
las inclemencias del tiempo y disponer de 
bancos o lugares de espera. (3) 

Garantizar la buena iluminación de las 
paradas del transporte público (3). La persona 
que está esperando debe tener una visión 
clara de la calle y viceversa. (1) 

Existencia de transporte público 
interconectado, que conecte los diversos 
barrios de la ciudad y a diferente escala, 
siguiendo un esquema policéntrico. (4) 

Existencia de paradas para toda la población 
y que su acceso no suponga largos 
desplazamientos a pie que superen los 10 
minutos andando. (4) 

Hacer un mapa de transporte público de la 
movilidad nocturna. (4) 
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SEGURIDAD PERCIBIDA 

VER Y SER VISTA 

Criterios establecidos Valoración del Impacto 
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Evitar la disposición de cruces de calles 
que dificulten la visibilidad y promover la 
mejora del campo visual. 

El PGOU prevé la percepción de 
seguridad como criterio para diseñar el 
espacio urbano. 

Existencia de varios focos de actividad 
distribuidos por toda la ciudad. 

Evitar la existencia de  los puntos 
percibidos como inseguros. 
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Evitar desplazamientos previsibles como 
puentes, escaleras, túneles o ascensores 
(1). Si son inevitables, deben tener 
vigilancia y un campo de visión amplio 
(uso de espejos, materiales transparentes, 
iluminación). (3) 

¿La ordenación pormenorizada prevé 
abordar los puntos en los que la 
posibilidad de ver y ser vista es menor? 

 
¿Se prevé la existencia de varios focos 
de actividad distribuidos a distintas horas 
del día que favorezca la sensación de 
seguridad? 

 
¿Los criterios de gestión lumínica, tienen 
en cuenta, además de la eficiencia 
energética, las necesidades de 
percepción de seguridad de la población? 

Evitar los espacios públicos con 
iluminación insuficiente. Dotar los 
pasajes y las áreas de paso con la 
suficiente iluminación nocturna, con 
luces compatibles con los árboles y otra 
vegetación. (3) 

Grandes espacios de aparcamiento deben 
tener suficiente iluminación y vigilancia. 
(3) 

Portales acristalados que permitan ver el 
interior (2) y que den a la calle principal 
(1). 

Ausencia de áreas porticadas que 
generen baja visibilidad. (1) 

Ausencia de espacios intermedios entre el 
portal y el espacio público que impidan ver 
con claridad el recorrido. (1) 
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VIVIENDA 

ESPACIOS COMUNES EN EL EDIFICIO 

NN.UU. Valoración del Impacto 
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 Portales amplios, acristalados y con 
buena visibilidad. 

El PGOU en sus condiciones de 
habitabilidad y uso común prevé crear 
espacios colectivos en la vivienda y 
espacios intermedios que favorezcan la 
multiplicidad de usos. 

 
Prevé las necesidades de cuidado en esos 
usos. 

Creación de espacios comunes que 
puedan facilitar las relaciones del 
vecindario . 

Escaleras amplias y con buena 
iluminación que eviten zonas peligrosas 
sin visibilidad. 

Espacios para almacenaje en zonas 
comunes del edificio, como los trasteros 
para dejar bicicletas y cochecitos de 
bebés, fácilmente accesibles. 
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Espacios comunes con control visual 
exterior (azoteas, zonas de encuentro en 
cada planta, portales…). (2) 

¿Prevé la importancia de que la estructura 
del edificio favorezca una noción de 
vecindario que cree una comunidad de 
relaciones entre las personas que conviven? 

Espacios comunes para el tendido de 
ropa, cuando esta cuestión no pueda 
ser resuelta en las propias viviendas. 
Se prestará especial atención a 
la localización de estos espacios 
en relación con su accesibilidad, 
condiciones de seguridad y control 
visual. (2) 
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VIVIENDA 

DISEÑO DE VIVIENDA 

NNUU Valoración del Impacto 
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Tener en cuenta la diversidad de tipología 
de familias, posibilitando viviendas 
flexibles y versátiles. 

Se prevén criterios de habitabilidad de las 
viviendas los mínimos establecidos 
aunque propone algunos criterios para 
mejorar la flexibilidad y versatilidad de las 
viviendas, su adaptación a los trabajos 
reproductivos   corresponsables entre 
todas las personas que integran la unidad 
familiar, previendo que esta puede ser 
muy variable. 

Prever la posibilidad de compatibilizar el 
uso de vivienda con usos productivos. 

O
tr

as
 c

u
es

ti
o

n
e

s 
a 

co
n

si
d

e
ra

r 
e

n
 e

l m
ar

co
 d

e
 la

 o
rd

e
n

ac
ió

n
 p

o
rm

e
n

o
ri

za
d

a,
 

e
l d

is
e

ñ
o

 d
e

 la
 c

iu
d

ad
 y

 la
 g

e
st

ió
n

 p
ar

ti
ci

p
at

iv
a 

(1
):

 O
rd

en
ac

ió
n

 p
or

m
en

or
iz

ad
a;

 (
2)

 O
rd

en
an

za
s 

de
 e

di
fic

ac
ió

n;
 (

3)
 O

rd
en

an
za

s 
de

 u
rb

an
iz

ac
ió

n;
 

(4
) 

G
es

ti
ón

-o
rg

an
iz

ac
ió

n
 m

un
ic

ip
al

 y
/o

 m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
l e

sp
ac

io
 p

úb
lic

o 

Diseñar las viviendas en atención al 
trabajo reproductivo (cuidados, ciclo de la 
ropa, ciclo de la comida…) y contemplar 
la posibilidad de usos productivos en el 
seno de la vivienda. (2) 

Contemplar la importancia de las terrazas, 
como espacios de acceso al exterior y 
de posible establecimiento de relaciones 
colectivas con el vecindario. (2) 
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